MEMBRETE DE LA EMPRESA


COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN
PRESENTE 

Mérida Yucatán a ** de **** de 2020


[bookmark: _GoBack]En términos del artículo 18 del Reglamento de Adquisiciones Arrendamiento Servicio y Obra Pública del Consejo de la Judicatura, manifiesto que la empresa____________ la cual represento, prestará de manera directa los servicios, enajenaciones y arrendamiento, por lo que no requiere realizar subcontratación de servicio, cesión de derechos, así como cualquier otra figura que tenga por objeto la venta arrendamiento o prestación de los servicios adjudicados, a través de algún tercero; en caso de ser requeridos, se informará al Comité de Adquisiciones para solicitar su autorización.


Atentamente


	 (Nombre y firma del representante legal )



